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CONSTITUCIÓN DE COMPARTA o 

VIGILANCIA, INVESTIGACION Y TRANSFORTE DE VALORES 
  

"WINCUVAL CIA. LTDA" 
7 . > a La a A a 

FORMADO POR: 
  

8 — - 
O RUTH ELVIRA FLORES GONZA 

  

LUIS MACANCHI CARFIO 

SANDRO GEOVANNY FLORES GONZA 

  

  

    
    

      

  

. 11 o 

EDGAR WILSON FLORES GONZA 
Oo e rg a a 

CAFITAL SOCIAL S/. 2'000.000,00 
. 1 . a a 

- DI Copias 
, A AAA A A A o - ——) 

”; A.S 
. E A A A A Qe ——] 

En la ciudad de Quito, capital de la O A del 
- 1 . A o 
” Ecuador, hoy día, jueves digciséis ( 16 f de julio/de mil 

Polo o a e fla o ni a 

novecientos noventa y cono anejos doctor Fernando Pola 
  

18 e a a o o] 
O Elmir, Notario Vigésimo Séptimo de este CantónZ comparaecon 

  

AAA A AAA A A A A A A A A A 
los señores: RUT ELVIRA FLORES GONZA LUTO MAOnancHl 

20|.-— --.. e 

CARPIO, SANDRO -—GEOVANNY FLORES GONZA, —EDGAR —WHULSON 
A 

FLORES GONZA, todos: por sis propios derechos.- Los 2 
ce. 

  

comparecientes son mayores de edad, domiciliados =u la 
    

ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, de ezxtado 
    

  
28 - a 

civil solteros a excepción del señor Luis  Macanechi 
28... - o o o ao]   

Carpio, que es de estado civil Casado, mayores de edad, 
28 -- 

lega límente capaces para contratar y obligarse a quienes 27 —. .— o. — 
de onocerles doy fe; y dicen que elevan a escritura 

  

      
 



pública la minuta que me entregan cuyo tenor li teral es 
  

el siguiente: 
2|-—. ... o 

húblicas a su Cargo, Ssirvase 
A 2 a ce 

SEÑOR MOTARIO: En el 

incorporar 
  

Constitución de Conpañia 
Al—... ÓN 

conformidad con las siguientes cláusulas: 
— — o = ...- 2 o - 

LOMPANEEIENTES . - 
6l.— . 2. mo 

preben te Escritura, por. sus propios derechos los 
y (PA - o 

RUTI ELVIRA FLORES BONZA, LUIS, MACANCHI CARPIO, 
8l--—-. Le eo - 

de Responsabilidad Limi 

Comparecen a la celebración 
A e E A .—- mo oo 

e e. e 

8|-—.—.. 

de nacionaliuad ecuatoriana, 
Pi Lo 

A mn A A A e me mn 

domiciliados y en el 

      

Registro de Escriluras 

PRIMERA 

GELVANNY FLORES GONZA, EDGAR WILSOM FLORES GONZA, 

A rs 

tiña dr, 

tada, de: 

de Ja 

  

señores 

 SANDRO 

todos 
  — 

Listrito 
MU rr ero 

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

“ Metropolitano de Guito, libres y capaces para contratar Y 

¿ obligar=e. SEGUNDA .- EXPRESION DE VOLUNTAD FUNDACIONAL . -- 

| Los comparecientes en forma libre y voluntaria, 

L manifiesta expresamente su decisión de constituir la 

“ compañia y en efecto asi lo hacen, conviniendo que ésta 

co regirá por as Leyes del Ecuador, del como por el 

Estatuto social que a continuación se detalla.  TERCERA.-. 

ESTATUTO DE LA. COMPARTA: CAPITULO Fl PRIMERO: DENOMINACIÓN] 

. OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, - NACIONALIDAD Y DOMICILIO. 

el ARTICULO UNO. -— DENOMINACION. - La compañía s= denominará; 

: VIGILANCIA, INVESTIGACION, Y TRANSPORTE DE VALORES 

o “VINCUYAL. CIA LTDA". ARTICULO DOS. -0B37  S001 

de serv 

  

compañia se 
23 — —. 

protección y vigilancia de 

dedicara a la prestación, 
  

personas, de bienes m 
  

  

e inmuebles, de investigación y custodia de valores. 

IT ARTIGULO TRES. DURACION»= El plazo M6 anar 1 
e compañía es E e y a partir de 

a Ta inacripción. A   

  

    

CIAL. La 

vebles e 
  

  

  

icios de 
A   

  

  

ZE
 
T
i
e
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NOTARIA 
VÍGESIMA SEPTIMA 

may 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR ¿HA 

  2h... e a o 

asi lo resolviera la Junta General de Socios, en la fokma 

4 e e. no AAA 
NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La compañía e es de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en el Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de Fichinchaz y por resolución de 1 la 

  

  

YY — 2 A e o 
Junta General de Socios, podrá establecer, sucursales, 

  
  

  

agencias, oficinas OU representaciones en cualquier lugar 

del país (O del exterior, conforme a la “Ley. CAFITULO 

vo... e a o Lo 
SEGUNDO, DE CAFITAL,  —DE Las PARTICIPACIONES, Y DE LOS 

—: 
11 O = A a 

CERTIFICADOS DE APORTACION.- ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL 

va... a A A > a] 
SOCIAL. - El capitel social de la compañía es de pos 

  

    
"MILLONES DE SUCRES, divididos en dos mil participaciones 

VA a A A] 
de un míl Suecres cada una. ARTICULO (SEIS. DE LAS 

  

  

  

   prevista en la Ley y este Estatuto. ARTICULO CUATRO. Se 

    

15 —— A a) 
FARTICIPACIONES.- Las participaciones son iguales, 

1 — a a a . 
acumulativas e-:indivisibles, pueden  transferirse por 

1 cono rr -. A a   

herencia y cederse de preferencia a los socios o en su 

ia     

defecto a terceros, previo el consentimiento unánime del 

    

“capital social expresado en la Junta General de Socios. 

  0 — 
2 ARTICULO CSTETE.—- DE LOS CERTIFICADO DE APORTACION.- La 

21 

  

compañia entregará a cada socio un certificado de | 

aportación, en el cual constará necesariamente SU 

  
  

carácter de no negociable y el número de aportaciones que 

24 
  

le correspondan, dichos certificados serán firmados por 

  

  

231 - _ L—Ák AA 
el MHrésidente y Gerente General de la Compañía. CAPITULO 

26 Dardo» << 2 - 
"TERCERO DEL” GOBIERNO. Y ADMINISTRACION. ARTÍCULO OCHO .- 

27 bl -. 
  

Ta cfipañía será gobernada por la Junta General de Socios         

 



y administrada por el Presidente, el Gerente General y 

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

    

  

  

  

“ por el Gerente de Operaciones. ARTICULO NUEVE.- DE LA 

"FU duNTA GENERAL DE SúCTOS.". Esta estará constituida por los. 
Mococios legalmente convocados y reunidos. En el órgano. 

up em de la compañía. y tiene poderes para resolver. 

odos los asuntos relacionados con los nagocios sociales 

7 tomar “dentro de los limites establecidos por la Ley| 

Ur eudlquier decisión que creyere conveniente para la buena. 

marcha” de la compañía. Sus atribuciones son las 

siguientes” 3) Designar y remaver par causas legales a. 

“TES administradores “de Ma Teompañias o) “Tiprobar 1as. 
A cuentas Y balances que presenten los administradores Cc) 

“Resolver sobre el Zumento O disminución del capital 
3 fusión, transformación, o escisión de la compañía, 

14 disolución anticipada, “prórroga del plazo de duración; y 

l en general resolver cualquier reforma al “contrato | 

A constitutivo y al estatuto; Td) Nombrar al Presidente, | 

12 Gerente General y al Gerente de Operaciones, señálandose | 

te remuneraciones; y removerlos por causas justificadas; e) 

"— Resuiver sobre 14 Forma ds reparto de utilidades; 7). 

20 Acordar la exclusión de socios de acuerdo con las causas 

21 UA A A 

  

  

    

establecidas en la Ley; 0) Resolver cualquier asunto que 

  2 
no sea de competencia privativa del Presidente o del 

  

    
  

23 - mn 
Gerente General y dictar las medidas conducentes a la 

28 2 , - buena marcha de la compañíaz3 h) Interpretar con el 

25 A A AS 
  

carácter de 

1 A 
presenten sobre 

_ TES   

convenciones que   
obligatorio los 

disposiciones “del 

casos de duda que se 

    

Estatuto y sobre las 
A 

  A e e A A PÉVIKPVKXVKÁKZ[ a 

vida social; i)   Aprobar las 

  

  

y 
Z
A
 

era



  

NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR - - 

  

actos y contratos para los que el Gere nte Seneral 

actuar solo, la cuantia desde y hasta la que debe ac Sar    conjuntamente, con el Fresidente;s y la cuantia de los 
41. -.-. A A e o mm ms 

actos y contratos que requieren autorización de la Junta 
  

General de Socios, sin perjuicio de lo establecido en la 
8 mn. 

Ley de Compañias: y k) Las demás que señale la Ley de 
7 Lo Su o . - 

Compañia y este Estatuto. Toda resolución de la Junta 

  

    

General de Socios que implique reforma del contrato 

  

  

social, se tomará previo proyecto presentado por el 
10] . o a a 

Gerente General y para su aprobación se requiere de los 

  

  

votos de los dos terceras partes del capital social, 

prevaleciendo esta disposición sobre cualquier otra,   
    

  

    
    

   

  

ARTICULO DIEZ.-— CLASES DE JUNTA Y CONVOCATORIA. - Las 
vB. A A oe. 

reuniones de la Junta General de Socios, serán: 

  

  

  

ordinarias Y 2traordinarias. Las ordinarias se 

  

  

efectuarán por lo menos una vez al año. dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico y conocerá; el balance anual, los informes que 

  

  

presenten los administradores, la formación del fondo de 
BO] —.—. --.— - — reserva. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, sobre la 

    

  

  

  

   
   

  

  

  

21 Mm A o a a a UPV o EA A 

distribución de utilidades; y, sobre cualquier otra rr 
— 

asunto peantualizedo en - la convocatoria. Las 
23 - ; => ” extraordinarias se Feuniran en cualquier época del año. 

en las Juntas ordinarias como en. las 

aprdinarias, solo podrán tratarse asuntos 

lizados en la convocatoria, Las convocatorias serán 

por comunicaciones suscritas por el Fresidente, 

  
      

 



  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

1: enviadas a los socios, ya sea por correo certificado, 

2] PEF Zoo. dante _ o por la _prensaj pero, en todos los casos 

gp 5% Usten  Pesltzar con por la menos ocho días de 
Qanticivación, na He contarán en éstos Ocho dias de 

pg  2rticipacion, ni el de la fecha de convocatoria ni el de 

6112 ret den de la Junta. El (o los socios que representen 

y Por loz  iienos el diez por ciento del Capital social, 

e Pedran solicitar al Presidente por e escri to en cualquier. 

o tiempo, la convocatoria _ a Junta Gene ral de Socios, para 

0948 trate asuntos que indiquen en su petición, pero, si 

09 el presidente no lo hiciere en el | tiempo de quince días 

1  Sontados desde la fecha de recibo la petición, el a dos 

¿ socios que representen Por lo menos el diez por ciento 

1 El Carital social, podra recurrir a la Suesrintendencia 
05 de Compañias, solicitándole dicha convocatoria, Fodrán| 

¡ asi mismo los socios que representen la totalidad del 

capital social, reunirse em la sede 0 en cualquier lugar 

sel del pais, sin necesidad de convocatoria, para 1 tratar de 

. resolver sobre asuntos que la Junta General de Socios asi| 
Lt decidieren por unanimidad, en cuyo caso todos los! 
21 socios asistentes deberán suscribir el acta. de la Junta, 

22) bajo sanción de nul idad. ARTICULO ONCE .- DEL. . PRESIDENTE Y| 

23 SECRETARIO DE LA JUNTA. Las sesiones des la Junta General 

28 de Socios, serán dirigidas por el Presidente de 1la]l 

25 Compañia y como Secretario de la misma actuará el Gerente 

26 General. En “caso o de ausencia. del Presidente, 10 

| reemplazara el Gerente General o el socio que la Junta 

, designe; igualmente en el caso del Gerente General   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

MAY 

actuará como Secretario de la Junta el Gerente ¿Ge 
  

  

hoc. ARTICULO DOCE .- DE LA REPRESENTACIÓN DE LOS 

EN LAS JUNTAS. - os socios _acudiran a las 
4 |... A a o a 

  

generales, persona 21mente o por medio de mandatari 
Bl... A A A AA A A A A A 

poder notarial 01 con notas suscritas dirigi 

Operaciones o la persona que se designe en Calidad 

das al 

Os con 
  

  
  

    

  
  

  

7 UA e a A e A 

en una sesión especifica. ARTICULO TRECE.-DEL. Quorum Y 
8 a mo. - a a A A AA 

O LAS VOTACIONES. La Junta General se considerara 
el... a j 
instalada en primera convocatoria, cuando los ' 

MO me A A _     

» Ma   
  

  

  

Presidente de la Compañia, facultandole para intervenir 

concurrentes a ella representen más de la mitad del 

capital social, por lo menosz en segunda convocatoria se 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

  

    
  

   

  

    

  

   
  

ra. A A A A e e 
.. locara : sesionar con el número de socios presentes, lo que 

. : se indicará .en la convocatoria. La sesión no. podrá 

instalarse mi continuar  validamente Sin el quorún 
y estabiacias en la ley o este estatuto. Las decisiones se 

tomarán por “mayoría de votos del capital social 

concurrente, entendiéndose que cada socio tiene derecho a 
O ln voto por cada participación de un mil sucres. Los 

Matos ón blanco y las abstenciones se sumaran a la 

A payoria. Las resoluciones de la Junta General de Socios 

"izan" 061 igatorias para todos los socios, inclusivo para 
: los inasistentes 0 para los que votaron en contra,  =in 

 ariuicio de la acción que tienen estos para impuenar o 

Ana la Corte Superior de Justicia, las resoluciones de 

“a mta en los términos de la Ley de Compañias. ARTICULO | 

" earbkcoo ne AS ACTAS Y EXPEDIENTES DELAS JUNTAS.- 
, A lés de celebrada una  dunta General de Socios, deberá 

28   
      

  

   



a2l _—Beneral. 

extenderse 
  

    

  

  

realizada en la forma 

6 estatuto, se incorporarán también a dicho expediente lo 
  

documentos que hubieren sido 

A AA o rr o 

señalada 
0 lll a Y UA > rn mn am 

  

2 ina acta de deliberación (O acuerdos que 

2 ld ieraran las firmas del Presidente Y Secretarios de 1: 

a nda: Las acta se llevarán a máquina, _ debidamente 

q Foliódas, escritas en el a anverso y reverso de cada una de 

sl... ellas, rubricadas una a una, con numeración continua . 

e Sueriiva por el _Sacretario, Se formara un expediente ad 

. 9 “ada Junta que contendrá la Fopia del acta, de lo 

e documentos que justifique que la convocatoria ha sidi 

  

    
ley y por la 

“—, 

          

conocidos por la  Junt 
  

ARTICULO QUINCE .— 
PA a e a A A A A A     ATRIBUCIONES. El Presidente de la Compañia 

e —— 

DEL FRESIDENTE Y SU u
y
 

sera elegidh 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

       

      

    
   

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

Gerente de Operaciones   y conferir 

  

  

13 A A A e 

0 por la Junta General de Socios para un periodo de dop 

á años, pudiendo ser indefinidamente - reelegidol 

06 Necesariamente tienen que ser socio de la compañía. Sub 

: atribuciones son: a) Supervigilar la buena marcha de 1 

sel Compañía y El desempeño de los servidores de la misma. 

19 informar de estos particulares en la Junta General d 

2 Socios, b) Convocar y presidir las sesiones de Junt 

General de Socios y suscribir las actas; c) Velar por ell 

21 A A A A A A A o] 

2 cumplimiento de los objetivos de la Compañia y la 

23 aplicación de las políticas de la entidadi d) Feemplazajr 

al Gerente General, por. falta o ausencia temporal lo 

25 definitiva, con las atribuciones de este y conservando 

26 las propias hasta que se nombre al r nuevo Gerente General: 

2 e) Firmar los nombramientos del Gerente General y del 

certificaciones sobHe     

rr
a 

5d 
UEM Ey 

 



o
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Dr. FERNANDO POLO ElLMIR 

  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA loz mismos y f) ejercer laz demás que le otorguen la 

  

Ley, e*25te estatulaz y la Junta General de Socios. 

2 AáeticuibD CDIECIS203, 7 ElirEerr 1041 LEGAL DET LA 

comrorlá,- "' La representación — legal, “judicial 

Extrajudicial ss de la Compañía la edercerá (el berente 

nenvéral, “el” mismo "que se encitentia  Tacullado "para 

O erecutar em nombre de Ta Compañia ' Eóda elas de” sttos y T 

ntratós da "tuelquiér naturaleza y hasta la tiuesntia que 

  
O Boé mutorite la Juñts Géneral, siempre Cy "cuándo tengan 

relación con” el dbjeto social de la" misma y observando | 

oo Waras limitaciones señaladas en TS "Ley, este Estátuto “y Hor” 

" Mos -J0mts teneral ds Boriós. CARYICULO DIECISIETE DEDO 

“GERENTE GENERAL Y ATRIBUCIONES.- La Junt3” DeneraY' dE”T 

o Meociss,  MOmbrara Cal CGeFEntS Eeñtr sl" para in "periodo de | 

. 14 dos años, CC puditmiito ser PFerlegítn, por periodos iguales. j 

Blegedo — sesenta nac de Us Compiñia, SE PFRnNcidnes y. 7 

16 atribuciones nn Ca) Fnmbrar” o; renovar Cal. peraañnar TT" 

Miaodministrative y nperatierade cla ORApañis /  Tijarcaós 

0 18 Temineracionesyo chi Gesstinamarz Cp 1anificar ¡CC Free ino] 

19) roner ermmarchs y cumplir las settouidades de 1l3 Cresta 

20 +: Restizar: pa308 7 ae administrar ión de Ta TEORpañiitda aro] 

Mireatizaro inversiones, dquisiciones yo hagorcinas 4h 

  

22 necesidad-de fimmarccomiunts TOM El Presidente 125 TE 

2 irantis—enco que PEC RENCOaTtre ankoritad” par 1 coma 

AA — sin—perjuicio Mi Je “dispuesto Bñ 07171 ra 

28) compañías] —) > Puscribiroelomambramionte delo Presiona o 

28 conforir «copias ctertificadas del mismo Fr Manejar tas] 

2enentas bancariss de la" Compañiay cg): Presentar cta Junta] 

/ 
    
 



General de Socios un informe, el balance y la cuenta de 
  

bes Ahi y ganancias, 
2L-— -- 

de: 0liiidades segun 
31— o _ 

Sipuienmtos al ciorre 
á —ñ - . - . 

al Fiezidernmle en caro 

  

O: tlusioilivos ij) Dis 

de Ya Jnpañias 3) E 

libros  suci y | dales K) Constituir ¿poder y 
8| —... . A om 2 — 

preci cdi Para  sgueddos actus que faculte la La . «Él 

estatuto E PrFure=cn le 

10)... .. o 

CO ide eción de 1 

  

aspirantes a ocupar 
12... o 

11) Ejercer las 
1 - —   

Compañías, en este estatuto, y las 

General de Socios. 

A ek A As —_ o 
OFERACIONES Y sus FUNC TOMES El Gerente de Opera acciones 

MO) o o e A A - .—— 
será nombrado por la Junta General de Socios, para un 

wi Lo A A — 
periodo. de dos años, pudiendo ser reelegido 

18 € A A 

A 

el cargo de Serente Je Opurscacnes, y 

demás 

ARTICULO DIECIOCHO.- 

indefinidamente, /Podrá ser socio o no de 

461 como la formala de distribu-ión 
A e 

La Ley, dentro de los sesenta dina 

del ejercicio economicos h) Subirats 

de ausencia o impedimento temporal 

gir la gestión económico y finan, der 

uidar el archivo, la correspondencia 

la Junta General (1) Puner A 

A Junta General de Socios 103 

  

contempladas en la Ley de 
  

  

que le asigne la Junta 

DEL DERLUTE DE 

la Compañía y 

  

  

$9|-—.—- - La A — o o 
deberá reunir Como requisito principal ser miembro de la 

RO) ———. 20... A A A A e 
fuerza | pública en servicio pasivo, Sus funciones son: a) 

211... A . Lo 
Planificar y coordinar conjuntamente con el Gerente 

= General las activid jes relacionadas con el objeto. social 
0 Da 

de la Compañía; -b) Vigilar Y controlar las 
24 on =- A A 

actividades del personal operativo e informar de 
25). e ds OA a e aquello. al Geren Le cenerals c) Preparar 
26|... o A 

técnicamente al pers onal de la compañía, de 
A A oo o. 

acuerdo a las necesidades de la misma; d) 
28   
  
 



    
  

  

A . FERNANDO POLO ELMIR”. mar” En 

NOTARIA k 

VIGESIMA SEPTIMA / 0 y 

¿ Preseleccionar 21 personal  aperativoao de la O 2d » 

2 vo ole pendrán a consideración del Gerente General: NY ete pz 

e) Cumplir con las demás que le encomiende: la po 

Mier. el estatuto la Junta “General de Socios y el 

Iserente General. CAPITULO CUARTO. DE LA 
ETSCALIZACIÓN DEL REPARTO DE o UTILIDADES DEL |] 

    

EJERCIC 10 ECONÓMICO DE LA DISOL UCION Y LIGUIDACIÓN. 

  

  

        

  

  

      
  

? ARTICULO. DIECINUEVE. — DE LA o FISCALIZACION.-- La 

9) : fiscalización “de la Compañía estará a cargo de la 

¿| Punta: General de Socios, la misma que podrá | 

. ¿| santratar en cualquier tiempo la asesoria | 

" 12 contable o auditoria de cualquier “hercona natural | 

. o jurídica especializada, observando las 

. ' “disposiciones legales sobre la materia. La 

o A riecalización se renlizara sl menos una vez al. 
  A a. ——— 

año. ARTICULO VEINTE.— DEL REFARTO DE UTILIDADES. 
16 —— ....... 

    

  

  

Las utilidados se repar tirán a los encios “en 

e A A e A A rm a aro! 
proporción a sus participaciones pagadas, ARTICULO   
  18 - O 

O VEINTIUNO. DEL. EJEFCICIO — ECONÓMICO. - Este correrá 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   

  

  

    

  

  
Puecos el primera us engco nasta el treinta Y ino 

Mas Taiciemre decada ao. ARTICULO OVELHTIOOS.- DE | 

“ía CC orsocución VO CLTOUIDACIÓN:= Fara efectos de | 

: disolución y liquidación de la Compañia se estará 

. a lo que dispone la Ley de Compañías: ARTICULO | 

. ON TRES. NORMAS COMPLEMENTARIAS. En le na ] 
ll ——. 

26 previsto en el presente estatuto, se estará “alo 

: , qua dispone la Ley de Compañías y sus eventuales 

. . refirma se entenderán incorporadas Ta este estatuto,   
  

 



la mismo ocurrirá con las leyes y reglamentos 
  

      

    

  

  

2 

2 especislez, CUARTA. INTEGRACION Y FAñO DEL CAPITAL 

¿| SOcsóL.- El capital de la Compañía es de due 
6 millones de sucres, “que al mmento de la 

| senstitución ha sido suscrito en “au totalidad y 

pagados en la siguiente formas a) Edgar  Wiison 
6|.-—. A A A A 
, Flores Gonza, suscribe quinientas — sgsenta 

A Participaciones de un o mil sucres cade. una y paga. 

Cen dinero en efectivo la suma doscientos ochenta 
7 A a 
Ñ mil sucres;  b) Ruth Elvira Flors Gonza, | 

IO ir A . 

0 suscribe cuatrocientos ochenta “participaciones 

z de un mil sucres cada una, de lo cual paga doscientos 
2 A A A A A A 

cuarenta mil SUCcrez y E. Sandro Gecvanny Flores 
3 o . o 

Gonza, suscribe cuatrocientos ochenta pal ticipaciones 

  

  
1A . .- A -. > a 

de un mi 1 SUCres cada una, de la cual. “paga 

MAA A A o 
doscientos cuarenta mil sucresj y (6d) Luisa Macanchi 

1 , A mms           

Carpio, suscribe cuatrocientos ochanta participaciones 

17 

  

  

  

  

  

  

  

    

de un mil sucres cada una, de lo cua paga doscientos 

YO a —Á —É —Á—Á A A A A A A A e 
cuarenta mil sucres. El capital suscrito y nu “pagado, 

19 o... . A A A 
será cubierta en dinero en efectivo alla Compañia 

A A 
por cada socio en la suma que le corresponda, dentro 

Lido in A -- 
de los doce meses contados desde la inscripción de la 

A A A AAA e 2 AAA AAA AAA 
1 presente escritura constitutiva en el Registro Mercantil 
  

  23 A A A 
del cantón Quito, El pago en numerario de todos los 

281 A A 

  

socios consta del certificado de depásito 'en la cuenta de 

25 -- A A 
integración de capital de la compañía, “abierta en el 

Banco Internacional S.A» el mismo que se agrega . a esta 

PP 
escribkura. 

e | 
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NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

  

E May. 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR — -- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
      SOCIO CAPITAL. CAPITAL _SALDO 

SUSCRITO. PAGADO a 
” 

EDGAR W.FLORES +$.560. 000 $. 280. 006 $. 280. 00 360 
A AR o ==. — o. ¿— eo A no mm | 

RUTH E. FLORES $ » 480 000 240. 000 E 240,000 480 

SANDRO FLORES  $.480.000 $. 240» 000 $. 240.000 40 
AA A - — a 

LUIS MACANCHI +, 480. 000 E 240. 000 $. 240. 000 480 

  

  

TOTAL. $. 2» 000. 000 $. i. 9000. 000 B. 1.000,000 2.000 

QUINTA. - DISPOSICIOPN TRANSITORIA. —Los socios en forma 
      

unánime _facultan al señor Lcdo. Edgar Wilson Flores 
. A A A A A A A A A A A       

Gonza, para que conjuntamente con el abogado patrocinador 
  

realice los trámites necesarios, encaminados a obtener la   aprobación y legalización de la presente escritura de 
    

constitución, hasta la inscripción en el correspondiente 

Registro Mercantil. De igual manera deberá realizar 

  
  

  
  

17 

todas las gestiones previstas en el "Reglamento Para la 
    

Constitución y Funcionamiento de Organizaciones de 
(a a A A AAA AA PP A A A AAA AA PPP A A A A A o A e e mo, 

  
is 

19 

20| 

21 

2 

Seguridad Frivada". Ud. señor Notario se servirá agregar 
—— A e . o 

las demás cláusulas de estilo y de rigor para la plena 

  

  

validez del presente contrato. (HASTA AQUI LA — MINITA, 
  

que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que fue elaborada y firmada 
  

por el Doctor Anibal Merino, afiliado al Colegio de 
  

    

24 
Abogados del Quito, con matricula profesional número 
  

27 

dos mil quinientos sesenta y ochoa). Fara la celebración 
  

  

ptos” legales del caso, y leida que les fue a los pre 
  

co recientes integramente por má, el Notario se     
de Le presente escritura pública se observaron los 

  

)



ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 
  

conmaiga ev unidad de acto de todo lo cual doy  fe.- 
  

  

  

3 

4. (Foto: 8- - --- A o 0. o —Ák 
SRYA. PTE ELVIRA FLORES GONZA 

   
MACANCHI CARPIO 

el: as e HE AA e - A 

2 
o ARAS ALA A a 

SR. SAMDRO GEOVANNY FLORES GONZA 

El 

  

    

      

  
       
  151 —— PICO ITY - ES 

17 

  
18 - rm er A 

  

  
  

    

  

¡ANDO E 
24 arpa) VIGESIMO - 

  

    

  

  

25 “- a A A A AAA A A A e im 

A 

PA A AAA AA A A A A AAA A A AA A A A A e     
 



  

. 

Hb Ni 
Eg E TORMO 1. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 8 2 3 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL * Y 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE-.-: 

INTEGRACION DE CAPITAL N*___._1OL155 xxXXXXXEIXXXASEXXXN ------- abierta el 

__Veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y_Ocho_XXXXXEXXXXX8EXX _--.. 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará _. VIGILANCIA, 
INVESTIGACION Y TRANSPORTE DE VALORES "VINCUVAL CIA. LTDA." xxXXXXXXXX , 

orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

  

    

    

    

    

Edgar Wilson Flores Gonza S/. 280.000 

Sandro Geovanny Flores Gonza S/. 240.000 

Ruth Elvira Flores Gonza - S/. 240.000 

Luis Macanchi Carpio S/. 240.000 

TOTAL DEL APORTE S/. 1'000.000 
    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compafiía, ina vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 

-caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañífas o de Bancos, según sea cl caso, la 

autorización otorgada para cl efecto. 

      

   

    

a Solicitud- 

rf y cuando se 

Este depósito devengará intereses a If] tasa efahlecida 

Contrato He Apenura de la Cuenta Especial de Integradión de Capital, sie 

mantengalpor 31 días o más. 

  

    

BANCO INVERNACI L S.A. 

Firmh autorizada 
  

721-3217 R  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

      

No. Trámite: 

Señor: MERINO ANIBAL 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACIONES QUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

VIGILANCIA, INVESTIGACION Y TRANSPORTE DE VALORES VINCUVAL. CIA. LTDA 7/8 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL : 25/08/1998 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

« 
DR. IVAN BALC CORONEL 

SECRETARIO GENERAL



  

COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

ASUNTO: 

DE 

PARA 

REF 

EN 

Constitución Cia. Seguridad 

Quifo, a 0 1 HL. 10) 

DIRECTOR PE LOGISTICA DET CC. BE LAS FRAA. 

SR. FLORES CONZA EDGAR 

Ciudad.. 

Comunico a usted, que de conformidad con lo previsto cu el Ant. 

3 del Reglamento puro la Constitución y Pincionamiento de las Oreanicaciones 
de Seguridad Privada, previo informe fivorable de la Dirección de Inteligencia. el 
Comando Conjimto de las FF.AA. concede ALTTORIZACION para que continúe 
con lo< trámites de conctitución de la Compañía de Seruridad denominado 
VIGILANCIA, INVESTIGACION Y TRANSPORTE DF VALORES 
"“VINCUVAL CIA UFDA" con domicilio en la cidad de Quito. 

 Fippesente docuinento no ampara el fincionaniente de la citada 
compañía hasta que se constitrya lepalmente. 

DIOS, PATRYA Y LIBERTAD, A 
W- AA 

y? 

. RAUL R VAS GONTALE DA A 
Contralmirante = Yao ys 5 e 

DIRECTOR DE LOGISTICA DEL C.C. LAS PRA, 0 
z 

  

a Pad
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NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

Se otorgó ante mi, y, en fede ello confiero 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

TERCERA. Copia Certificada, de Constitución 

. Compañia, sellada y firmada en Quito, a dieciseis de 

. julio de mil novecientos noventa y ocho. 
álo— 

, 1) 
6 zo a > 

o DR. FERNANDO FÚLO ELMIR 

: NOTARÍQ YIGES 10 SEPTIMO DEL. CANTON QUITO 9 E 

10 

11 

2 RAZON.— Cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 

Segundo, de la Resolución número 98.1.1.1. 002037, de 

a fecha dieciocho de agosto de mil novecientos noventa 

L y ocho, expedida por el Economista Gilberto Novoa 

” Montalva, Intendente de Compañias de Quito, 

7 Encargado, tomé nota al margén de la escritura 

matriz, otorgada en esta Notaria, actualmente a mi 

10 cargo, La Constitución de la Compañia VIGILANCIA, 

. INVESTIGACION Y TRANSPORTE DE VALORES VINCUVAL CIA 

. LTDA, del documento que antecede.- Quito, a catorce 
21 
  

de diciembre de mil novecientds hoventa yv ocho. - 
  

3) 
  

DO Lo 
Y : 

  el 
  

    

  

25 E 27 Y 
DR. É£ RNANDAVFOLO ELMIR 

268 > + 

NOTARI ÉstMOo SEPTIMO DEL CANTON QUITO 
27 0, 
    o 

  

   



  

; "at 

emy - 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
—A ke 

ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número CERO DOS MIL TREINTA Y SIETE, DEL  SEÑDR 
IMTENMDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO, de 18 de Agosto de 
1.9278, bajo el número 979 del Registro Mercantil, Tomo  130.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía  " VIGILANCIA, 

INVESTIGACION Y TRANSPORTE DE VALORES WINCUVAL CIA. LTDA."; 
Otorgada el 16 de Julio de 1.998, ante el NOTARIO VIGESIMO 
SEPTIMO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR FERNANDO 

POLO  ELMIR.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según ordena la Ley, signado con el número 641.-— Se da 

asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada RESOLUCION de. rsonformidad a lo establecido en el 

Decreto 7/33 de 22 Po a osto. de 1574, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 297 goato . cej MERO año.- Se anoté en el 
Repertorio AS do OO83BÉ + Quito, a veinte y nueve de 

   

  

   
    

Abril de mil Oygrió Dn nóvente; “Y, A, EL REGISTRADOR.- 

E 7 A. Sp 7 Ds IN As, mn 
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